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CETRAA, FIATC y Tempu crean una póliza exclusiva 

para los talleres de la Confederación 

Diseñada exclusivamente para los talleres de la patronal, ofrece 

numerosas ventajas frente a las existentes en el mercado 

La Confederación Española de Talleres (CETRAA) ha firmado un convenio de 

colaboración con la compañía de seguros, FIATC, y la Correduría de Seguros, 

Tempu, en una rueda de prensa celebrada el 22 de septiembre en las instalaciones 

de la patronal ubicadas en Madrid. Los firmantes del acuerdo han sido Juan Luis 

Álvarez, director de FIATC en Cataluña, Enrique Ubeira, en calidad de representante 

legal de Tempu, y Enrique Fontán, presidente de CETRAA. El convenio suscrito, con 

una duración de tres años que se irá renovando tácitamente por el mismo periodo 

de tiempo, permite a los talleres asociados de CETRAA beneficiarse de una póliza 

creada en exclusiva para ellos con numerosas ventajas. 

Previamente a la firma, la Confederación ha realizado un estudio 

pormenorizado de las pólizas existentes en el mercado, comprobando la idoneidad 

para los talleres del producto asegurador específico para automoción diseñado por 

Tempu, que se ajusta a las necesidades y riesgos reales a los que se enfrenta el 

sector. Una de las novedades que recoge la póliza frente al resto de las existentes 

en el mercado consiste en que cubre la propia pieza que instale el taller en el caso 

de que esté mal montada o sea defectuosa. 

Asimismo, incluye otras condiciones ventajosas como la Responsabilidad 

Civil de Explotación sin establecer sublímite. La póliza también refleja la 

Responsabilidad Civil de Probadores, que ofrece cobertura sobre los daños causados 

a terceros derivados de la prueba de vehículos, y que en el caso de esta nueva 

póliza cubrirá en exceso o en defecto el seguro de suscripción obligatoria. Por 

ejemplo, el taller estará cubierto si se prueba en la calle un coche que resulta no 

tener seguro. Otro de los beneficios se centra en la Responsabilidad Civil de 

accidente laboral con una cobertura de hasta 600.000 euros sin sublímite por 

víctima. 

El presidente de CETRAA, Enrique Fontán, ha manifestado su satisfacción por 

la existencia de esta nueva póliza para CETRAA. “Este programa específico para 

automoción del que gozarán en exclusiva nuestros asociados posibilitará que se 

beneficien de unas condiciones ventajosas exclusivas para ellos que actuarán 

directamente en beneficio de su labor diaria”. 
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Acerca de CETRAA 

CETRAA (Confederación Española de Talleres de Reparación de Automóviles 

y Afines) es una institución que agrupa a 29 asociaciones provinciales del sector del 

mantenimiento y reparación del vehículo. Fundada en 1979, la confederación está 

presente en las 17 comunidades autónomas del territorio español, representando y 

defendiendo los intereses de cerca de 25.000 empresas del sector del 

mantenimiento y reparación del automóvil, e informando a los automovilistas sobre 

sus derechos y obligaciones en lo referente al mantenimiento de sus vehículos. A 

nivel europeo, CETRAA también se incluye en varios grupos de trabajo junto con 

otros organismos internacionales con el fin de ofrecer el máximo apoyo a sus 

asociados. 

Contacto de prensa: 
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Madrid a 25 de septiembre de 2017 

Se concede el derecho de reproducción total o parcial de esta información siempre que se 

cite la fuente o se enlace directamente con el texto de nuestra página web. 

Según la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personales, le informamos que CETRAA mantiene un fichero 

denominado “RELACIONES INSTITUCIONALES” con sus datos inscritos en el Registro de Protección de Datos, para remitirle 

información de prensa. Tiene derecho a acceder a sus datos, rectificarlos o cancelarlos mediante escrito dirigido a CETRAA. c/ 

Príncipe de Vergara, 74 – 28006 Madrid indicando su nombre completo y dirección. 
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